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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CARLOS ROLDAN E HIJOS ROLORTIZ CIA, LTDA 

En la ciudad de Cuenca, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil, a las diez y 
siete horas, en el local de la compañía situado en la calle Sevilla número ocho ochenta y 
nueve de la ciudad de Cuenca, bajo la presidencia de la Sra. Aida Ortiz Cornejo, actúa 
como secretario el Sr. Carlos Roldán Siguenza, Gerente de la compañía, se constituyen 

los socios, señores Carlos Roldán Siguenza, Aida Ortíz Cornejo, Juan Carlos Roldán 

Ortiz y Sandra Catalina Roldán Ortíz, se encuentra por consiguiente presente el cien por 

cien del capital social de la compañia, por lo cual y de acuerdo con la facultad constante 

en el articulo 238 de la ley de compañías resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

Universal; para tratar los siguientes puntos que serán del orden del día: UNO: Aumento 
0 del Capital Social de la Compañía y DOS: Reforma de estatutos de la Compañia . El 

Presidente somete a consideración de la Junta el orden del día, el mismo que es aprobado 
unanimemente. Sobre el primer punto, el Sr. Gerente manifiesta la necesidad de un 

0 incremento del capital social por parte de los socios y que el mismo debe ser en la suma 
de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. . Luego 
de algunas intervenciones, se resuelve por unanimidad aceptar aumentar el capital social 
de la compañía en ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, aumento que 
se lo pagará en numerario; ? aprobándose finalmente el cuadro de integración del referido 
capital, el que forma parte del acta. Se pasa a considerar el punto DOS del orden del día 
relativo a la reforma de los estatutos y luego de algunas sugerencias se resuelve reformar 
el artículo quinto de los estatutos sociales de la compañía, en la siguiente forma: 
ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL Y SU INTEGRACION.- El capital social de la 
compañía es el de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en mil participaciones de un dólar cada una. Sin otro asunto que tratar se 
concede un momento de receso para la redacción de la presente acta, la misma que, una 
vez reinstalada la sesión, es aprobada por unanimidad y sin modificaciones, firmando 
para constancia todos los concurrentes. 
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socios CAPITAL 

ANTERIOR 

CARLOS ROLDAN SIGUENZA 80.00 

AIDA ORTIZ CORNEJO 80.00 

JUAN CARLOS ROLDAN ORTIZ 20.00 

SANDRA CATALINA ROLDAN ORTIZ 20.00 

TOTALES 200.00 
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320.00 

80.00 

80.00 

800.00 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ? 
CARLOS ROLDAN E HIJOS ROLORTIZ CIA. LTDA. 

1 

CAPITAL TOTAL 
PAGADO CAPITAL 

320.00 0 
320.00 0.00 
80.00 Qo 
80.00 100.00 

800.00 1000.00
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